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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura                           12 de noviembre de 2025 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIÓN RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 970.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 2, 

3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, y 25; añadir 
un nuevo Artículo 17;  derogar los Artículos 5, 13, 14 y 20;  
renumerar los Artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 23, 24 y 25 a la Ley Núm. 181-2009, conocida como “Ley 
de Residencias Turísticas de Puerto Rico a los fines de 
actualizar y conformar el marco legal y regulatorio aplicable 
al producto de residencias turísticas al mercado actual; y para 
otros fines relacionados” (Turismo) 

 
P. de la C. 971.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar el Artículo 

2.048 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico” con el fin de realizar 
enmiendas técnicas.” (Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 972.-(A-082) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
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Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para enmendar los artículos 11, 
236, 237, 238, 280 de la Ley 210-2015, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Registro de la Propiedad 
Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los 
fines de facilitar el tráfico jurídico y minimizar los costos de 
las transacciones jurídicas a la ciudadanía; actualizar los 
requisitos del registrador de la propiedad; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. de la C. 973.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para establecer la “Ley para 
Uniformar la Siembra y Reforestación de Árboles en las 
Servidumbres y en las áreas adyacentes a estas, y a la 
infraestructura del Gobierno de Puerto Rico”; disponer política 
pública general, respecto a los “arboles protegidos” y la 
reforestación;  establecer el alcance e interpretación con otras 
leyes y reglamentos; disponer sobre la prospectividad de esta 
ley; establecer normativas y guías; establecer deberes y 
responsabilidades de toda agencia, instrumentalidad y 
dependencia gubernamental, municipios, corporaciones 
públicas o entidades bajo un contrato de alianzas público 
privadas participativas que tengan el control directo de la 
servidumbre o de la infraestructura que se trate y de personas 
naturales o jurídicas privadas respecto a esta ley; disponer 
sobre el procedimiento ordinario y el procedimiento expedito 
para estas actividades; establecer el Permiso por Certificación; 
disponer la designación, rol y responsabilidades de los 
profesionales facultados para emitir tales permisos; establecer 
la creación y fiscalización de los Planes de Conservación de 
Servidumbre e Infraestructura y los Programas de 
Subvenciones; disponer respecto a la Campaña Educativa; 
establecer sanciones y penalidades; establecer respecto a 
exclusiones a esta ley y otras aclaraciones; y para enmendar el 
Artículo 9-01 de la Ley Núm. 54 de 30 de mayo de 1973, según 
enmendada; y para enmendar el Artículo 4 de la Ley 213-1999, 
según enmendada; a fin de establecer la normativa respecto a 
la siembra, corte, poda, desganche, remoción, trasplante y 
reforestación de árboles en las servidumbres aéreas o 
soterradas, de las vías públicas y en las áreas adyacentes a estas, 
y a la infraestructura del Gobierno de Puerto Rico, entre otras 
cosas.” (Recursos Naturales) 
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P. de la C. 974.-(A-083) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Capítulo 44 del Código de 
Seguros de Puerto Rico, Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 
según enmendada, a los fines de atemperar sus disposiciones a 
las enmiendas introducidas por la Asociación Nacional de 
Comisionados de Seguros (NAIC, por sus siglas en inglés) a la 
ley modelo “Insurance Holding Company System Regulatory 
Act”.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
P. de la C. 975.-(A-084) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Esteves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el Artículo 18 de la Ley Núm. 103 
de 25 de mayo de 2006, según enmendada, conocida como “Ley 
para la Reforma Fiscal del Gobierno de Puerto Rico”, para que 
en aquellos casos en que cualquiera de las ramas del Gobierno 
de Puerto Rico, sus agencias, corporaciones públicas, 
instrumentalidades o municipios determinen llevar a cabo 
campañas publicitarias, deberán invertir al menos cinco por 
ciento (5%) de las partidas asignadas a estos fines contratando 
los servicios de la Corporación de Puerto Rico para la Difusión 
Pública.” (Gobierno) 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 
 

 
R. C. de la C. 244.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar la Sección 1 y 

la Sección 2 de la Res. Conj. 5-2025 a los fines de reasignar al 
Municipio de Luquillo la cantidad de treinta mil dólares 
($30,000.00), provenientes del balance disponible en la 
Sección 1 apartado 34 inciso (b) de la Resolución Conjunta 
Núm. 92-2012, correspondientes al Distrito Representativo 
Núm. 36, para llevar a cabo los propósitos que se detallan en 
dicha Resolución; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda) 

  
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 173.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para añadir un nuevo Artículo 

9 a la Ley 89-2000, según enmendada, conocida como “Ley 
sobre la Construcción, Instalación y Ubicación de Torres de 
Telecomunicaciones de Puerto Rico”, a los fines de crear un 
Registro de Antenas y Torres de Telecomunicaciones; 
renumerar los actuales Artículos 9, 10, 11 y 12 como los 
nuevos Artículos 10, 11, 12 y 13 de la Ley 89-2000, según 
enmendada; y para otros fines relacionados.” (Desarrollo 
Económico)   

 
 P. del S. 374.- Por la señora Pérez Soto.- “Para crear la “Ley para el Destaque 

de Empleados Públicos como Asistentes de Servicio (T1) de 
sus Hijos en el Programa de Educación Especial”, a los fines 
de permitir que empleados públicos puedan solicitar y 
obtener un destaque de su agencia al Departamento de 
Educación para desempeñarse como T1 de sus hijos, 
garantizando así un apoyo especializado y continuo dentro 
del sistema educativo; y para otros fines relacionados.” 
(Educación) 

 
P. del S. 425.- Por la señora Santiago Negrón; y los señores González Costa 

y Hernández Ortiz.- “Para establecer la “Ley para la Atención 
del Estudiantado con Epilepsia en las Instituciones Escolares 
Públicas y Privadas de Puerto Rico”; delinear los procesos a 
los que deben ceñirse las escuelas para manejar crisis 
epilépticas; garantizar la provisión de acomodos razonables 
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al estudiantado con epilepsia; prohibir el discrimen por razón 
del diagnóstico de epilepsia; y para decretar otras 
disposiciones complementarias.” (Educación) 

 
P. del S. 469.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para establecer la “Ley 

para el Recogido de Caballos Realengos”, a los fines de 
establecer el marco legal para eliminar la presencia de los 
equinos realengos en las carreteras o áreas circundantes de 
Puerto Rico; facultar al Departamento de Transportación y 
Obras Públicas y a los municipios a recoger los caballos 
realengos en colaboración con la Oficina Estatal de Control 
Animal (OECA) y solicitar el reembolso a sus dueños por los 
gastos incurridos en el recogido; para enmendar el Artículo 
21 de la Ley 154-2008, según enmendada; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. del S. 557.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar el inciso (4), y 

añadir unos nuevos incisos (5), (6) y (7) al Artículo 9.310 de la 
Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 
conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los 
fines de autorizar, en eventos catastróficos, a los profesionales  
licenciados por la Junta Examinadora de Ingenieros y 
Agrimensores de Puerto Rico o por la Junta Examinadora de 
Arquitectos y Arquitectos Paisajistas, según corresponda, 
para que puedan ser contratados por las aseguradoras, para 
actuar como ajustadores e investigar, informar y liquidar 
reclamaciones de propiedad, sin necesidad de ostentar una 
licencia como ajustador ni estar sujetos a adquirir un permiso 
especial; disponer para que los ingenieros, agrimensores o 
arquitectos que interesen actuar, a nombre del asegurador, 
como ajustadores independientes de emergencia, se registren 
como tal, ante el Comisionado de Seguros, previo a realizar el 
ajuste de cualquier reclamación;  y para otros fines 
relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
P. del S. 562.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para crear la “Ley para el Incentivo 

Corporativo y Empresarial de Puerto Rico y Amnistía Corporativa”, 
para la concesión de una Amnistía en las multas, penalidades 
y cargos por la presentación tardía de Informes Anuales en el 
Departamento de Estado;  viabilizar la activación de 
corporaciones inactivadas o canceladas por los pasados diez 
(10) años; establecer un término de noventa (90) días 
calendario para la presentación de informes anuales sin 
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multas; disponer los términos, condiciones y procedimientos 
para esta “Amnistía Corporativa”; y para otros fines 
relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 
P. del S. 596.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para crear la “Ley para el 

Fomento de la Participación de Niñas y Mujeres Jóvenes en 
Carreras STEAM en Puerto Rico”, mediante el 
establecimiento de un programa permanente en el 
Departamento de Educación y el Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio (DDEC) dirigido a fomentar la 
participación de niñas y mujeres jóvenes en carreras en los 
campos de Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y 
Matemáticas (STEAM), mediante iniciativas de mentoría, 
ferias vocacionales, acceso a becas y otros; enmendar el 
Artículo 2.04 de la Ley 85-2018, según enmendada, conocida 
como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, con el 
propósito de uniformarla con la presente; y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 
P. del S. 662.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para añadir un nuevo inciso (m) 

al Artículo 9 del Capítulo V de la Ley 20-2001, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de la 
Procuradora de las Mujeres”, a los fines de facultar a dicha 
Oficina a establecer campañas cívicas de recogido y 
distribución de artículos de primera necesidad dirigidos a las 
necesidades de emergencia de sobrevivientes de violencia y 
sus dependientes, incluyendo menores y mascotas, como 
parte de su gestión de apoyo directo a la red de albergues en 
Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” (Asuntos de la 
Mujer) 

 
P. del S. 688.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar el Artículo 9 

de la Ley 8-2017, conocida como “Ley para la Administración 
y Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno 
de Puerto Rico”, según enmendada, a los fines de ampliar los 
beneficios de licencia por paternidad para los empleados 
públicos; y para otros fines relacionados.” (del Trabajo y 
Asuntos Laborales) 

 
P. del S. 711.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para añadir un nuevo 

Artículo 2.16 y renumerar los actuales Artículos 2.16 y 2.17 
como los Artículos 2.17 y 2.18, respectivamente, del Capítulo 
II de la Ley Núm. 168-2019, según enmendada, conocida 
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como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, a fin de 
establecer las solicitudes de órdenes de protección por riesgo 
extremo y prohibir temporalmente que una persona compre, 
posea o porte armas de fuego y municiones cuando ello 
represente un peligro significativo para sí misma o para 
otros.” (Seguridad Pública) 

 
P. del S. 760.- Por la señora Álvarez Conde y el señor Toledo López.- “Para 

enmendar el Artículo 4 de la Ley 21-2021, según enmendada, 
conocida como “Ley Contra la Venganza Pornográfica de 
Puerto Rico”, a los fines de tipificar como delito, la 
divulgación y publicación de cualquier material explícito de 
carácter íntimo o sexual producido por Inteligencia Artificial; 
y para otros fines relacionados.”  (de lo Jurídico) 

  
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 104.- Por los señores Santos Ortiz y Reyes Berríos.- “Para declarar 

Patrimonio Cultural del Municipio de Cidra, la Tuna 
Estudiantil de Cidra; y para otros fines relacionados.” 
(Educación) 

 
R. C. del S. 105. Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para ordenar al 

Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de 
Puerto Rico a proceder con la liberación de las condiciones y 
restricciones sobre preservación e indivisión previamente 
impuestas y anotadas, según dispuesto por la Ley Núm. 107  
de 3 de julio de 1974, según enmendada, comúnmente 
llamada “Ley de Preservación de Tierras para Uso Agrícola”, 
al predio de terreno marcado con  el número 13 en el Plano de 
Subdivisión de la Finca conocida como “La Trapa”, ubicado 
en el barrio Furnias, Río Cañas, Naranjales y Maravilla Sur del  
Municipio de Las Marías,  según consta en la Certificación de 
Título otorgada por la Corporación para el Desarrollo Rural 
de Puerto Rico, a favor de Don Agustín Rosado Carlo y Doña 
Leonarda Martí Martínez; y para otros fines pertinentes.” 
(Agricultura) 

 
R. C. del S. 106.- Por los señores Santos Ortiz y Reyes Berríos.- “Para declarar 

Patrimonio Cultural del Municipio de Cidra, la Banda Escolar 
de Cidra; y para otros fines relacionados.” (Educación)  

 


